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Doctora
VIVIANA ANDREA GUEVARA VALBUENA
Juez Quinto Administrativo del Circuito
j05adminfencia@cendoj.ramajudicial.gov.co
Florencia - Caquetá
E.      S.       D.
 

Ref.,
 

Medio de control: Reparación Directa
Demandante: CARLOS ANTONIO SALDARRIGA

ACEVEDO Y OTROS
Demandado: HOSPITAL     MARÍA                     

INMACULADA
E.S.E.

Radicado: 18-001-33-33-005-2023-00373-00
Asunto: LLAMAMIENTO EN GARANTÍA

Cordial saludo señora Jueza:
 
JÉSSICA LORENA SANDOVAL ROJAS, mayor, domiciliada en esta ciudad, identificada con
cédula de ciudadanía 1.117.523.014, abogada con tarjeta profesional 251.534 del C. S. de la
J., obrando en calidad de apoderada de la E.S.E. HOSPITAL MARÍA INMACULADA,
respetuosamente y, siguiendo las instrucciones de mi poderdante me permito LLAMAR EN
GARANTÍA a la  COMPAÑÍA ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA con NIT.
860.524.654-6, representada por su Gerente, o quien haga sus veces.

JESSICA LORENA SANDOVAL ROJAS
C.C. 1.117.523.014
T.P. 251.534 del C. S. de la J.
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